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Encargo à los Alcaldes, Guardia civil y 
demas empleados del ramo de vigilancia, 
procuren indagar el paradero de los la- 

’ drones que en la noche del 8 del actual 
robaron en el fpueblo de la Muedra, pro
vincia de Soria. Logroño 12 de Noviem
bre de 1838.—Francisco Lat^tsa

, ■■ Señas de los ladrones

ün hombre como de 30 años, estatura 
mediana, viste.; pantalón y chaqueta de 
paño pardo, sombrero pequeño, con un 

. trabuco; otro coího de 40 añus, con pau- 
. talon de paño pardo con pintas azules y 
- una escopeta,' y ¿otro como ’de 4o años, 
bastante alto, con capa y una escopeta,

PAUTE OFICIAL HE LA GACETA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M.

SEÑORA: No podrían sostenerse ni la 
cuantía de los actuales impuestos, ni los 
aumentos que áun pudieran exigir los 

i gastos públicos, sin haber antes apurado 
"loa recursos que deben producir el orden 

yda economía.
Desde la promulgación déla ley de 20 

de Febrero de 1850, comprensiva de las 
disposiciones que rigen la conlabili !ad 

^ del Estado, la inversión de sus fondos, 
sujeta por reglas de publicidad y de li
mitación que anteriormente no existían, 

u; se ha practicado sin prodigalidades que de 
otra suerte habrían sido inevitables.

Mas á pesar de que dicha ley, parlien - 
do del principio de que no debe gastar
se sino en la medida de lo que se tiene, 
prescribió que à toda propuesta de gasto 
hubiere de acompañar la correspondiente 

; de los medios de pago, este precepto, 
observado al designar en su conjunto los 
gastos anuales en los presupuestos gene
rales, no se ha cumplido ordinariamente 
al haberse de suplir con ampliaciones de 
crédito ó con créditos extraordinarios la 
insuficiencia ó la imprevisión de los com
prendidos en los presupuestos.

Es indudable. Señora, que si todas laa |

veces en que, usando el Gobierno de la 
facultad «¡ue le confiere el art 27 de la 
ley citada, con cedió créditos de dicha 
clase, hubiera tenido que acompañarlos | 
del recurso correspondiente con que cu
brirlos, en la inposibilidad de contar con 
sobra ites de presupuestos nivelados muy 
dudosamente, ó de arbitrarlos por nue
vas imposiciones, ó de tener que apelar 
á los medios de crédito, proclamando asi 
el déficit, las concesiones habrían sido 
ménos abundantes y frecuentes ,y la mis
ma carencia d(í recursos habría modera
do mucho los gastos, si es que no los 
evitara por completo.

La facilidad de estas concesiones,’no so
lo debe referirse al olvido de aquella con
dición, sino también á que la ley de,Com 
labilidad, à pesar de las circunstancias 
y formalidades que exige para el otorga
miento de los créditos, no contiene, sin 
embargo, las suficientes para que aquel 
recaiga real y esclosivamente en los ca
sos de yrgencia y de impresciñ'dihié nece
sidad; y aunque una de las formalidades ’ 
sea la de dar cuenta á las Górtes de tales 
medidas con los documentos justificati
vos, siendo posterior su exámen, el ejer
cicio anterior de una facultad que de no 
emplearse con la prudencia y limitacio
nes propias de una atribución esencial
mente h gíslativa, pero delegada por al
tas razones de Gobierno, puede degene
rar en un uso iriconveniente para el Te
soro público, reclama en la esfera mis
ma de la Administración otras reglas 
previas de necesaria continencia, garan
tía de que los créditos supletorios y ex
traordinarios han de concederse única
mente en aquellas ocasionen en que sean 
de absoluta urgencia y necesidad.

Con e.ste objeto y el de regularizar ade
mas las formas de instrucción de los ex
pedientes en (jue se versen tales conce- 
tione.s, para que en su dia las Corles pue
dan deliberar sobre ellos con conocimien
to de causa bastante, el Ministro que 
suscribe, encargado del cumplimiento de 
las leyes y responsable en primer térmi 
node los actos que se refieran al empleo 
de los fondos públicos, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
abjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 22 de Octubre de 1858.— 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M.. Pe
dro Salaverría.

REAL DECRETO.

En vista de lo qoe me ha expuesto el

I Miiiistrp (le Hacienda, de acuerdo con el 
parecer del Consejo |de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1Toda concesión de su- 
plemenlosde crédito y créditos extraor
dinarios que en los casos ’expresados 
en el art. 27 de la ley de 20 de Febrero 
de 1830 hubiered(>. hacerse para atender 
á obligaciones del Estado, comprenderá 
los m dios con que haya de cubrirse su 
importe.

Art. 2." Para la concesión de los 
créditos supletorios y extraordinarios, en 
el caso de que las Gói les no.se hallaren 
reunidas, mi Gobierno oirá préviamente 
al Consejo de Estado, q lien informará 
sobre la urgencia y la imprescindible 
necesidad,de su concesión. Cuando las 
Górtes estuvieren reunidas, mi Gótrierno 
reclamará de las mismas, sin necesidad 
de informe del Consejo de Estado, los su
plementos de crédito y créditos extraor
dinarios que fueren necesarios por medio 
dé los opoi luaos proyectos de ley.

Art. 3 * Siempre que se juzgue ne
cesaria la concesión de un suplemento 
de crédito ó de un crédito estraordínario, 
se instruirá por el Ministerio en cuyo 
favor hubiera de otorgarse, el expediente 
en que se demuestre con datos corres
pondientes la uignncia é imprescindible 
necesidad de acordar la expresada medi
da.
. Art. 4.® Terminada que sea ¡la ins
trucción de los referidos expedientes, se 
pasarán al Ministei io de Hacienda, exa
minados por este y con su propuesta de 
medios para cubrir los créditos, los so
meterá á resolución del Consejo de Mi
nistros, prévio el informe del de Estado.

Al t. 5.’ Los decretos que Tenga á 
bien rubricar autorizando suplementos 
de crédito ó créditos extraordinarios se
rán extendidos por el Ministerio de Ha
cienda y refrendados por el Presidente de 
mi Consejo de Ministros, quedando los 
expedientes en aquel Ministerio para que 
en su día los someta á la aprobación de 
las Górtes.

Dado en Palacio á veintidós de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho, 
—Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

MliNISTERlO DE LA GOBE INAGION.

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que mi Minis

tro de la Gobernación Me ha expuesto, y 
de conformidad con el parecer del Consejó 
de Ministros, Venguen decretarlo siguien
te:

Artículo lSe restablecen en la pro
vincia de Islas Canarias las leyes generales 
del Reino para el régimen y administra
ción de las provincias, quedando por tan
to suprimidos los dos distritos administra
tivos en que fué dividida por mi Real de
creto de 27 de Enero de 1838.

Art. 2.® Se crea un Subgobernador pa
ra las Mas de la Gran Canaria, Lanzaro- 
te y Fuerteventura, con ¡residencia en la 
ciudad de las Palmas, dependiendo inmé- 
diatamenle del Gobernador de la provin
cia, y con el sueldo y atribuciones que por 
el Min¡.slerio de la Gobernación se deter
mine en virtud de la facultad concedida 
por el art. 10 de . la ley de 2. de Abril 4e 
1843 para gobierno dé las proviiieias.'

Art. 3.® Queda derogado el Real de
creto de 27 de Enero de 1838, que resta
bleció el, de 17 de Marzo de 1832.

All. 4..° Por los -respectivos Ministe
rios so atloplarán las disposiciones necesa
rias para ajustar á lo dispuesto en este de
creto la Organización administrativa y eco
nómica de la provincia de Islas Canarias.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de 
rail ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real, mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

En atención á las razones (lue me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en suprimir la DireoCio r general de 
Seguridad y ¿Orden público creada en;el 
Ministerio de la Gobernación por mi Keal 
decreto de 24 de Marzo últirao; debiendo 
reunirse los Negociados |que eq la actuali
dad la componen á la Dirección general'de 
Gobierno del expresado Ministerio.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho —Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Pcísada 
Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr : La Reina (Q. D, G A, de 
conformidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer que 
inmediatamente se anuncie, por el plazo de 
los tres años de ltí39, 1860 y .1861, la 
subasta ordinaria de las cobranzas de las 
contribuciones territorial é industrial, que 
en la actualidad corren á cargo de los A- 
yuntamienlos, y de las contratadas que 
terminen en 51 de Diciembre del corriente, 
bajo las reglas consignadas en la Instruo-
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"cion (II) 5de Marzo de 1855y Reales órde- I comunicación y trasportes entre Málaga y
nes posteriores; señalándose para el re
mate el dia lo de Noviembre próximo.

Asiraismo es la voluntad de S M. se 
advierta á los licitadores que cualquiera 
alteración que e12Gobierno estimare opor
tuno adoptar en las disposiciones que ri
gen respecto de este servicio no les dará 
derecho á indemnización de ninguna clase, 
y sí solo para rescindir el co..u trato: tenien
do ademas entendido ?qué en el caso de 
aumento ó disminución de los cupos, los 
recaudadores contraen la obligación de 
ampfiar la parte proporcional de sus fian
zas, así como podrán retirarla si lo creye
sen conveniente á sus intereses

De Real órden lo digo á V. R. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde áV E. muchos años. Madrid 25 
de Octubre de 1858.— Salaverría.-^Sv-. 
Director general de G.pntribu^îonçs.

AWÜPJCÎOS OFICHLKS
Hdbién lose remitido á este Go- ’ 

bjeWb de provincia por el Sr. Ingé- 
qiárp, él estudio dél ante-proyecto 
de íá carretera de tercer órden de 
VH'toslada á empalmar con la gene
ral de Madrid á Francia por Soria y 
Logroño, he dispuesto ponerlo en co- 
aocimieulo de los interesados por 
medio de este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo que previene el 
urlículo 8.® do la Ley general de 
cai'reteras de 22 dé Julio de 1,857, 
por el término de treinta dias conta- 

-dos desde ía fecha de su publicación, 
á fia de que si alguno se cree perju- 
Îiçado’con é! mencionado estudio, lo 
agi, presente en este Gobierno en 

el espre^ado tórrain,o, donde ’ sq eq- 
cuenlra dicho trazado de manifiesto 
páffa iasapersonas que deseen ente
rarse^ pasado este no se oirá recla
mación algúhá. Logroño 12 de No
viembre de 1858.—-Francisco La- 
Jasa.

Habiéndose remitido á este Go- 
bierào de provincia el estudio del 
ante-proyecto de la carretera de 
tercer órden de Ocon que partiendo 
por Gorera va á unirse la carretera 
dé secundo órden de Logroño á ïu- 
delá, (be dispuesto ponerlo en cono- 
cipíiénto de los interesados por me
dio de este periódico oficial, en'cum- 
pliraiento de lo que previene el art.

' ' 8;^de,la Ley general de carreteras 
de.Jt^ dejulío de 1857, por el tér- 
nainq. de 30 dias contados desde la 
fecha de su publicación, á fin de que 
sralguno se cree perjudicado en el 
mencionado estudio, lo haga presen- 
fe en esté'Gobierno en el expre^do, 
término, donde se encuentra dicho 
trazado de manifiesto para las perso
nas que desden enterarse, pasado es
te no Sé' oirá reclamación alguna. 
Lqgrpño4^ de Noviembre de 1858. 
■t=FranciscQ Latasa.

.DIREGCÍQN GENERAL DE ADMINIS- 
• 'TRÍClÓNMrOT^ '

' No .habiendo tenido efecto la subasta
• para cbrílrátarén-Virtud derífealórdenfé-pal UULJbl uldl eil'YuvUU UO IlCal UIUCU I Ulcliu^ IlUOV u vil ''OVUMV |/Í1.1IW. V* 7 iviwj 

cha 24 de Agosto último, el servicio de I para el servicio militar entre .Málaga y los

los cuatro presidios menores |de Africa, 
)or medio de un buque de vapor à hélice 
le madera ó de hierro, nuevo ó en esta^p 

(le primera vida, desde el dia de su recep
ción hasta fin de Setiembre de 1861, con 
arreglo al pliego de condiciones redactado 
con este objeto, se convoca por el presente 
y en virtud de Real órden de 30 de Octu
bre anterior,, segunda licitación, con las 
ormaliclades siguientes:

1.’ La subasta será simultánea, y ten
drá lugar en esta Dirección^ general y en 
a Intendencia de Barcelona y en las Co

misarías de Cádiz y Málaga, á la una del 
dia 22 de Diciembre próximo, con arregló' 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, é Instrucción de 3 (le 
Junio del mismo año, y mediante proposi
ciones, según el formulario que con el plie
go de condiciones Se pub^arfá coi^nuas- 
cion, y estará además'd^mánifiestó en las 
'cUátfo M^eriiBenr.^s ^n‘|qu^ ha de tener 
lugar la subasta.

2.” A las proposiciones deberán acom- 
jañar los licitadores como garantía, el do
cumento que justifique el depó’íRo de 
40,000 reales en la Caja general ó en la 
q’esorería dé' Hacienda públit^dle esta pro 
vincia ó de las de Barcelona^ Cád z y .Má- 
aga, bien en metálico, ó su equivalent^ 
m papel del Estado del 3 por IQO conso-- 
idado ó diferídOj acciones de carreteras ó 

de ferro-Carriles.'
3.® El precio límite superior qye se 

abonará como subvencimi por esje ^srvi- 
cio^ será el de 310,000 realés áhualés, 
pagaderos cada raes proporcionalñiente 
cuando lo sean las demás obligachmés del 
Estado. Bajo la mejora de este tifio, sé 
presentaráii las proposiciones en pliegos 
«errados antes de consliluií'se el tribunal 
de subasta, y no se admitirán mas, prin 
cipiado el acto. Las que sean, superiores al 
límite 90 se admitirán, ni tampoco laS; que 
carezcan de los requisitos"pre.venidos, dp.-, 
mlarâiÿ.os© açep.labje Ja que resulte má^ 
ventajosaTehtréjfcs admiliclas. ' ; - 

. .4? *Si hübiése entré ellas frós’ ó mas 
iguales, contendefán's'us autores hasta que 
una pueda declararse mas ventajosa, pero 
sino entrasen en contienda, el tribunal re
solverá la cuestión por la suerte.

5.‘ Guando la proposición obtenida en 
cualquiera de los 1res puntos subalternos 
de subasta fuese igual á la aceptada por el 
Tribunal de esta Dirección .general, se ve
rificará nueva licitación ante este, en el dia 
y hora que se señale anticipadamente, para 
que concurran los autores de.ellas.

6 .* El remate no po'Irá causar efecto 
hasta que obtenga la aprobación del Go
bierno de S.M.

7 .® El compromiso del mejor postor 
quedará subsistente mientras el Gobierno 
no desestime el remate.

8 .^" Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados á 
hallarse presentes ó legítimamente repre
sentados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten,.y en su caso, aceptar y 
firmar el acta del remate.

Madrid 5 de Noviembre de 1858.=El 
Intendente Secretario, José,.M Corona.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Plügo de condiciones aprobado por Real 
órden de esta fec/ia, bajo el cual se saca 
á pública subasta el trasporte desde Má
laga á los cuatro presidias mçnores de 
A frica y vice-vers'a, de fas tropas para 
el relevo de sus guárnicioneé, confinados, 
y empleados- de todas clases, como asi 
misoio la conducción deh'corresponden
cia pública y oficial, y del material ¡de 
guerra que sea necesario enriar á dichas 
posesiones, cerificándose el expresado 
servicio por medio de-.un buqup/le.vapor 
á hélice.

1 .* El contratista se obligará á preseu- 
tar un buque de vapor á hélice, de madera ó 
hierro; nuév’ó fréñ estádo vte' priméra vida.

cuatro presidios menores de Africa que son: 
Melilla, El Peñón, Alhucemas é Islas Gha- 
farinas, en el tiempo que mcilie desde su 
recepción hasta fin de Setiembre de 1861. 
tu plazo para la presentación á contar des
dé la fecha en que se comunique al con
tratista la Real aprobación del contrato, 
será de sois meses si el buque fuese ente
ramente nuevo, ó de tres meses si se ha
llase en estado de primera vida.

2,* El vapor tendrá las dimensiones 
necesarias, á fin de ofrecer una cabida 
líquida para cargamento úé dosijienlas to
neladas •españolas, y reunir adidas todas 
las condiciones que son indispehéoblés. en 

"SU repartimiento de cámara, camarotes y 
sollados, para la conducción de.lefes, ofi
ciales, empleados y tropa á quienes debe 
darse aquel auxilio, en el bien entendido, 
de que .antes de empezar á prestar servi
cio haii|a dé 8er‘ex^mm{^o^^r(gon.ocido 
por eí’ Cuerpo facullafi\^f§ Ü |rmada, 
para psegúíarse.,deéquQ- ^(^vau^nlí^'l^- 

'né las confijcioncs réqueridiís. ”
3 ® Estará obligado el contratista á 

que c! citado buque haga dos espedicinnes 
niensuales-desile Málaga á 1 is cmatro ex
presadas plazas de Melilla, El .Peñón, U- 
liucemasé; Islas Chafar inas, locando jire- : 
cisameale en. todas ellas. Én ‘çad;;i A'iqjç ’ 
.quedarán siempre, a djsposicion.de la,Ad - 
rainislracion Militar cíen toneladas, de las 
dosciéptas dé carga que debe tener .eVbu.^, 
qué, réservándosé las demás á beneficio 
de la emprés.a, para qué las utilicé’en lo 
'íjue maS-- lé''convenga, Las'-salidas dél 
puerto (le Málaga se veri'ficarán, .siempre 
que el tiempo lo permita, los dias 3 y 18 
de cada mes. ..

Guando la Administración militar «ecB- 
si.tare mayor número de. toneladas para 
trasportar efectos, qup las cíenlo anterior- ; 
mente e.ypresadas, tendrá dercçho .á ser
virse hasta cincueála nías- en c’a'da’espe- • 
dicioa,ule las otras ciefrtó que quefían á 
béneficin-déla émprés'a, ál precio corrién-. 
te d.e líete, pór )ós quintálés'de peso que 
én etlaéé iraspófiaáeñ,; previo aviso, con = 
quince alias de anticipación’, áda salida. ' 
Estos abonos tendrán lugar mediante. Ve,-
aciones expresivas del servicio ejecutado,
orniadas por la empresa, liquidadas,y.au- deaderós no presten la seguridad) necesá-
toCizadas p'jr la Inspección de los presidios
menores, conforme se practica en todos losi 

emás servicios a,dm¡n¡slraliyos
Si por eventualidadéVnrgénles y extra-' 

ordinarias del servicio, fuesénec’ésário en
viar tropas ó víveres á la plaza de Ceuta,. 
3odrá disponerse el vapor con este objeto, 
abonándosele en tal caso por cada milla 

ue recorra la misma cantidad que á pror
ata corresponda del tanto de subvención 

que se señale á cada, una de. las que nave
gue en sus viajes ordinarios á los presidios 
menores.

4 * Será obligación del conlrálisla con
ducir en todos loé: viajes la corre.-pondén- 
cia pública y oficial, recogiéndola y entre
gándola el Gapitán del vapor que sei'á el’ ' 
responsable (le ella; en das Admlnislracio- 
nes de Correos, y áüaS' Aul.oridades mili
tares y administrativas. .lauto en .Málaga 
como en las cualroqjiazas de Africa.; Estará 
obligado asimismo al- fraspprle de. lodos los 
materiales de frrlidcacion, perlrechps. (te 
guerra, incluso .'piezas de àrlilleïià y toda 
clase de. efectos de lós difé'rcnte’s ramós.(jue 
abraza el ser’vició\'adminislráfivo del’ ejér
cito en las cien'loñeladás disponibles para 
la Adminislraciotv militar, y además,"’sin 
retribución alguna, al de las tropas para 
.el relevo de las guarniciones, los cOidiha- 
dos, lodos los empleados civiles, militares' 
y eclesiásticos con sus’respectiv'as. familias 
á su ida y.regrqsp á Ig^Península», .los que 
se. Iraslaílen d.e. unos puL.to? , á otros para 
objetos dç! servicio, éjguaimenfç la's' v'iu-. 
das,y. huprfaUos de lós'mi^.^ío^ qué yiiélvan 

.ál puerto dé Málaga.'pertriitiéndq^ á ca
da pasajeró dédoíf que qáríUlaú =rnéfrciona- 
dos, dos quintales gratis- dé peso en col- ' 
chones y equmajp, siernlo.çpnvencional en* 
Ire el inlèt’èsSifo'ÿTa'émjfrésa el precio del- 
exceso que pueda en alguno.s casos resultar.

' ■ '« -5.-’’;- ■’Guándd sé-yerifiqu m los Eatevesdo : 
las guarniciones en las citadas cuatro pla-

zas de Africa, el vapor estará obligado á 
recibir á su bordo todo el personal de Je
fes, Oficiales y tropa con su armamento y 
equipajes que pueda contener, según el 
prévio arqueo que debe hacerse por el 
Cuerpo nacional de la Armada, al recono
cer el vapor, sin que en tales casos quede 
á beneficio del Capitan del buque ninguna 
parte de su cabida, pue^ toda hajkí que
dar á-disposicion de la Adrainistrácion mi
litar siu retribución especial, si se.ne.çesi- 
tase la que tenga el buque.

6.“ Para la asistencia de los'peajeros 
y déOaí iropiís^n. Io.s viajen e;^,quê.Lçngan 
lugar sus comí acciones, hábrá^^ ëî^por 
la aguada, medicamentos y demás nece
sario para acudir á casos uïgentes ó im
previstos, cuidando las tropas de ir racio
nados por los dias que se juzgue conve
niente y los oportunos para su manutención,

7^* Tñ’dos ios efectos del pistado que 
hayan de trasp^taíse se recibirán y en- 
Ir’eJ^rán .bien ^condicionados y con sus 
êmpàqucâ^ aquellos que lo requieran,, al 
Ca¡)itan del buque, con las debidas forma- 
lidades y corre.spondiente guia, por los 
agentes d.e la Administración militar, y 
bajo la inspección d i Comisario de guer
ra de los presidios menores los que jo sean 
('u el puérfo'-deMálaga, debiendotverifi- 
car.se ambas operaciones ¡de recepción y 
entrega, al cosfifdo tfel buque escepto los 
efectos que por so 'poca entidad y volu
men puedan trasportarse en la lancha del 
mismo ' ,

íil Capit in deberá revisar con las for- i 
malidades correspondientes todos los efec
tos que se embarquen para responder de 
cualquiera falla ó defecto que resultase á 
su entrega, y .«do «en.el ca,so;,de naufra
gio, incendio ó averia ineyilable,.. debida
mente justificada, jes: eu^ndo qi^dara.jç- 
senlo de responsabilidad.,; ‘

- •8.'' ' La carga deberá 'ser reraijidg, y 
retirada del vapor,en, los'punios de sii de^ 
li to, por cuenia del ramo de guerráá que 
corresponda con '.la (lébida. oportunidad, 
para.no retardar su salida, permanecien- 
'do'en las puátró plazas de-Africa el tifem- 
po indispensable para àqueîobjeto contan
do con el estado del’mar donde; los fon- 

ria ál anclaje, y en la inteligencia;? de qüe 
llégádá la liora que se haya anunciado pa
ra su s'álida, 'zarpará, sin incurrir en.nin
guna responsabilidad por que no se le ha
yan recibido ó entregado los efectos que 
conduzca ó debiera trasportar.

,9.’ Si algún individuo dé la tripula
ción del buque ó particular llevase á su 
hordp é intfpdlíjese géneros de ilipito co
mercio ó contrabando sin conocimíéñto del 
Capilan, aquellos, serán responsables y el 
buque se coiísideráfá en ésíe caso como si 

Jpevá propio del Gobierno. Mas^.gpar^ evi
tar lodo Jraude y los perjuicios que po- 
di iañ ocasionarse al servicio tie laS' pla
zas, será obligación del Capitán rcctír^eer 
coñ frecuencia el buque, con la inm'ed^ta 
consecuencia de ser separación de dicho 
cargo si resultase ^lél sumario que sedus- 
lru\ a, haber tenido loi era uc ja ü-co.nçiveii- 
Ciá.en consentir aqueljlfis efectos.á.sp.bor
dó; y lodo s‘m ¡perjuiciq dpja ^c;c)qn,..que 
(Xirrespontla á jod Ivibuiiales qe.Ha^ií^

■■ló Con objeto dé fácililar Iâ\éjecu- 
cipn del 'servicio en los casos aprfeiiiiaMes 
que pudieráiVjpcnrrir, la áuforidád .supe
rior militar de Málaga'léñdrá-láf faéúllad 
de'suspèhder' ô' diferir Iti'salida'del ‘ vapor 
de diclia plaza en los dias designados, si 
bien con la reslriccion d© que solo podrá 

.esto-efectuarse-mn caeos ncjenlisímps y de 
imperiosa necesidad. : y à .lo.suinp por, .çua- 
renta y ocho.horas, á.üixd'e .no.^uby^ür 
.la regularidad per/iódlca. dp las e^speJyjio- 

: ñepvNI por. esta 'pircunsi/inciáini pór ciial- 
quiera oirá jniprevi^á féndrá el contratis
ta derecho ál abonó de estadías "

11; Ló'l Gobernadórds rñififápeá’de las 
cuatro piarás-dé Afr/ca no-podrán'delener 
1a marcha del vapor sinó' por el iîieæpo 

’ pliramento indispensable para la entiiega 
y recepción dfi(La-.correspondenpiaí,.;enít^ar- 

í ques y dcsembai(‘qu<ís.dftfcfrópas,,y, carga 
y descarga de efectos, según se espresa en
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5
la condición, jsélima, • para precaver en lo i Administración mijilar, a menos que pré- 
&ifÎe .pérjiñcios al cóntratisía atendida | viamenle medié air nuevo convenio entre 
r/especialidad de aquellos puertos. í ambas partes.

12. Si por efecto^ de los temporales 20.. El Comisario de guerra Inspector
^viese «b buque que suspender su salida 
áeial^üno.de los puntos marcados en la 

arribar á cualquiera de ellos, 
¿¡{¡erando.su .espala, en ida ó regreso, el 
Capitan lo acreditará ¿con los documentos 
convenientes,al del puerto de Málaga, el 
que espedirá certificación de las causas 
que motiven el arribo, demora ó altera
ción de escala, con la cual qqedará el con
tratista líbre de toda responsabilidad.

Î3. ‘ En casos^de ayerías ó recorridas 
que exijan la Isuspension del servicio que 
ejecute el vapor para recomponerlo, [ó de 
pérdida absolula¿del mismo, podrá el em
presario, sustituirlo por el término de un 
mes é sean dos viajes con buques de vela 
que tenganjlas marnas capacidades y mi
dan cuando ¡menos igual número de tone
ladas, percibiendo durante dicho tiempo 
él coiúpleto de Ja asignación convenida; 
pero desde el siguiente viaje inclusive se 
les rebajará la tercera parle de su impor
te; .en llegando al quinto sinjhaber vuelto 
al servicio el vapor, se le notificará que lo 
verifique inmediatamente ó 10 reemplacé 
icott otro de-las condiciones estipuladas, y 
sino |lo hiciese^ la Administración lo bus
cará .y .fletarátSiendo entonces las conse- 
cpe.ncias de,esla medida de cuenta y nes
go del contratista, que satisfará lodo gas- 
lOjóldiferencia en Ja ejecuciojfdel servi
cio.

I’ 14. Seráng de'¿cuenla’ del mismo los 
'sueldos, haberes y gratificaciones que ¡lor 
-lodos^conceptos se abonen á la tripulación: 
eUdel'carbon, carenas, averías, compdsi- 
,oion dé la maquina y todos los demás gas
tos que¿pueda orijinar el sostenimiento’ del 
buques sin queja Admimstrarion mWilar 
tenga que, satisfacer mas que la-subven-^ 

"ción que se estipule, ni quede obligada á 
resarcimiento alguno.,al finalizar la,eon-

-trata. \
íS. 'No?'tendrá derefhq ej^ç.^ntf^tjsta; 

-á îRdemniizaéràn álgunú’ por .ja pérdida del 
2 buque, qa ¡sea por. temporales, esplosion- : 
de máqui.na, averias de-' cualquier pon- 
ceptq ¡y clase» que sean^ ni por acomelldas,; 

..Jpçgojde cañón ó apresamtenio de los mo- 
' rÓs¡riíbrñqs, ú oti;o4 incidenles'imprevislos, 
quedándó; à voluntad del empresario el 
asegurar ó no el 'buque en las compañías 
establecidas para el efecto, según lo veri- I 
fica el comerció. )

16. En caso de guerra eslranjera, pes- 
,tq\ú',epidemia que imposibilite lá couiuni- 
’Ouciftñienlre Málaga y las plazas de Afri- 
.(¿, ^e, hará el -servicio ¡de cuenta y con- 
(ppifle.á las órdenes fiel Gobierno quedah- 

j do entre , tapio relevado;. el contratista;.de 
verificarlo y. abonándosele la tercera pai 
té'dé la suÉvénción que se peordare; pero 
si' lá plaza'infesláda fuese el pueyto de Má- 

^laga, entonebs estará obligado el,Asénl¡s- 
tta á verificar los Iraspóytes del personal y 
material desde otro cualquiera que se le 

í.designq.de aquel litoral libre de contagio, 
abonándosele la - diferencia proporcional 

Lque resulte por la mayor distancia maríli-: 
, ma,,(úie,Éaya de recorrer entre el punto 

qlegido ÿ las cuatro plazas de Africa.
_17. ‘ Si la Ipesite m epidemia fuese en 

alguno ó algunas de las referidas plazas de 
Afric^, el contratista podrá suprimir la 
estalá del pütité "ó puntos infestados, abo
nándosele ■ -por [completo la subvención 
cuando se suprimiese la escala en un solo 
puerto, rebajándola en una cuarta parte si 
dejase de locar en dos de las cuatro pla
zas y en una tercera si se suprimiese la 

' escala en 1res, ¡quedando reducida la co
municación á la otra restante.

18. Él contratista estará obligado al 
pago de cuantos derechos nacionales, ma
rítimos ó locales haya ,establecidos para 
los buqaés dél icomercio á' lá celebración 
del contrato y los que en adelante pudie
ran establecerse.

19. El vapor no podrá ocuparse en 
otro servicio sino en el que se estipula en 
este contrato, sin distraérsele ¡para otra - 
línea diferente, por el contratista ni por la

administrativo de los presidios de África
sera el agente ó funcionario del Gobierno i 
con quien inmediatamente deberá enten- ’ 
derse.el contratista en lodo lo relativo á » 
la ejecución del servicio de trasportes, y el . 
encargado de vigilar y hacer cumplir con 1 
exactitud, las prescripciones del convenio.’

21. Las Autoridades civiles ÿ milita
res, asi como en su caso las de Marina, 
auxiliarán al contratista y sus dependien
tes, si lo solicitaren, en todo lo que-con- : 
cierna al mejor desempeño de sus funcio
nes en beueücio del servicio que les’está 
confiado.

22. ¡1 pago de la subvención que se 
establezca se verificará por duodécimas 
parles en libramientos expedidos por la 
Intendencia militar de Granada sobre la 
Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia de Málaga, empezándose el abono 
despues de vencido el segundo mes. á fin 
de que siempre exista en poder de la Ad
ministración militar una mensualidad en 
garantía y para ocurrir de pronto á la 
ejecución del serdeio en cuidquiera caso 
en que á ello (Here lugar el conlralisla, sin 
perjuicio de que esta mensualidad le sea 
Satisféchá á la lerminacion del coniralo, si 
no hubiere mblivo para que continúe su. 
retención.

23. f’ara responder de la buena y é- 
xacla ej.ecucion dei [convenio en todas sus 
partes y (le la responsabilidad en que. pu
diera infáirrir el oonlralista por fallas en 
el cumplimiento de. sus osl-pulaciones, a- 
demás de la retención de la mensualidad 
.ésprrsada anl riorment?, quedará obliga
do como en garantía o fianza el vaior del 
buque hasta la con píela lerminacion de. 
su compromiso, pr<íCediéndosR en caso ne
cesario-de tener que apelar á las referidas' 
fianzas, por Jas flisposiciones’ gubernatir- 
vas .y ejecutadas eñ io.'í términos prescrip ; 
tos,.enel Rea! decreto jde^ céntratación de 

.•i27.dé,Rebeei'O4U|4S5-l,é ii struccion espe- 
cial. dp.5 dejumo sigaieníe para los ser- 
yicjps del ramo de Guerra.

2í . De. cuenta del ^contratista será el 
pagode todos los gastos de subasta, y otor- 
g'amiento'dé la .competente esciilura que 
deberá eslenderse para asegurar el cum
plimiento del contrato, y dé. los testimo- 

, nios necesarios ’para las dependencias y 
funcionarios que• corresponda. ;

25. El vapor usará de bandera nacio^ 
pal que se marca para los buques-correos 
en el art 2® tío. 1." Ira todo 4.° de las 
ordenanzas generales de ¡a Armada; y en 
todos los casos del servicio coucernientes á 
este contrato, el contratista, el Capitan, y 
la tripulación del buque gozarán del fuero 
político de Guerra, con arreglo á la Ley 
1.“^, lit. 14, libro G.^de la novísima reco
pilación.—Avilés- 24 de Agosto de 1858 
—O-Donne!l.—Rubricado y sellado.-^Es 
copia. Corona.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino deT., enterado de las 
condiciones establecidas para hacer el ser
vicio de comunicación y -trasporte entre 
Málaga y los cuatro presidios menores de 
Africa, con un buque de vapor á hélice, y 
coil presencia de las reglas consignadas 

-para la celebración de esta subasta, en el 
anuncio publicado eii se 
compromete á cumplir dichas condiciones, 
y á encargarse dél servicio por la subven
ción anual de rs. vellón

Y para que sea válida esta proposición 
acompaña el documento que- acredita ha
ber hecho el depósito que se exíje en el 
anuncio.

Fecha, y firma del lieitador.

CONSEJO HE ADMINISTRACION DE 
LAS OBRAS DE LA PUERTA 

DEL SOL.

Gurnpliendo’bsleEonsejo con lo pre

venido en la Ley de 28 de Junio de i 6.’ No será valido el remate hasta 
1857, ha señalado el dia 20 de Noviera- ’ tanto que recaígala superior aprobación 
bre próximo para la venta en pública del Gobierno. Una vez obtenida esta se 
subasta de los dos solares marcados en satisfará el importe del solar en la Depo- 
el plano aprobado párala reforma, cori J sitaríadel Ministerio de Fomento, dentro 
lás letras Q y R cuyas áreos respectivas l de los tIípz dias signienb's al en que se co^ 

. , . . « , -■ - - • mullique al interesado la referida aproba
ción, y de no hacerlo así perderá la fian
za qué prestó para lomar parle en la su
basta, quedando el Consejo con derecho 
para reinalar nuevamente eUolar.

7." L()3 referidos solares se venden 
libií33 de toda carga y la escritura de

son, la del 1de 30.1 ‘^47 metros ó sean i
3.881‘34 pies cuadrados, y la del 2 * 
de 356*377 metros ó sean 4.590*13 i 
pies cuadrados, bajo las bases siguien- 1 
tes:

1 Ea subasta dél feolar Q empezará 
á Jas 12 en punto del èspresàdo dia, y

á VG!

ambas en los términos prevenidos en la
Inélrnccion de 18 de Marzo de 1852, an-
te el Consejo de Administraemn, -en una 
de las salas del Ministerio de Fomento.

2.’ Los.planos correspondientes á los 
referidos solares, asi comó lós pliegos de 
condiciones á que deberán sujetarse los 
compradores, estarán manifiesto cu el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta 
del Sol, núms. 4 y 3, piso 2?, y en las 
oflcinas'dc la Dirección facultállva, ¿itas 
en, la calle del Correo, nú ni; 2, ¿piso 3.°

conclnida.esla se procederá acto continuo j venta qúe se-otorgúe constituirá lamuéva 
ificar la del solar R, celebrándose titulación de loaque,.se subastan, .siendo 
is en los términos prevenidos en la de.cuenla.de los. rematantes el pagojje

.. 5 J Las proposiciones .se presen la.rán 
en pliegos cerrados arreglándose exacta- 
moTile al adjunto módelo, debieiido con- 
.Jgnar.se.jiréviámenfe en la Caja general 
dedepósilox la cantidad de cieuV* treinta 
y cinco mil n ales, como garantía para 
lomar parte en la liciiacion del solar Q, 
y la de ciento ochenta y très mil reales 
para la del solar R, acompañándose á 
cada pliego el documento que acredite' 
haber realizado el depósito del modo que 
previene, la .referida- Inslraecion,. ,

-4. -N o r se a ( i m i l i rá p r.o p osi c i o n a 1 g u - 
mí qñc no cubra los tipos ebda tasación 
aprobada por el Gf’bierno, los= cuales-som 

.dé un núlj' íbqniíiientos cincuenta y dos 

.mil-quinjenlos .tceinlar y;?eis reales para
de este partido. 

. .. .............................  : Hago saber: Que'en la Junta général de
el solar “-yriIe-ítfr-míí-loá-eíehóeléiAog^- celebrada en el dia 1res delac-
lieinia y seis mií cmcuénta y’db's rcafcs

.•pai’a ehsolaviR'í •
5.“ En- el caso de que res'nllásen dos 

ó mas proposiciones ¡guales se,celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da liciiacion abierta en los términospres- 
crilos en b citada Instrucción, debiendo 
ser en este caso la primera mejora pol
lo níeiios de diez mil .reales, y las demas 
á volunlád .de los 'liciladores con lal (pié 
no bajen de mil rs. Tanto en un caso co
mo en otro la adjudicación se hará con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo seslo 
de la Ley de 28 de Junio dé 1857, si al
guno de los proponentes hubiese sido ul
timo dueño del solar espropia.do.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Esta Atrministracion ha señalado el dia 16 del actual y hora délas doce de su ma
ñana para celebrar los nuevos contratos de arriendo de cada una de las fincas sitas en 
esta Ciudad que como pertenecientes al Esta.lo-se'e.sp.resarán á continuación: sirviendo 
de base.en el acto de la celebración de ellos los tipos que respectivamente se les mar
can y las condiciones, estampadas en el pliego que se hallará de manifiesto en dicha de- 
nendencia Logroño 11 de Nóviembre de 1858.-—Ramon Garcia' Timonér.
* -° Renta que pro

ciase de 

las fincas.

Número 
de las 

mismas,.

Nombre del anenda-

¡tario. actual.su SITUACION.

Una-casa Galle la Villanueva 8 Bernardo Gonzalez . . 7,20,
Otra Idem 10 Manuel Alberdi . ■ • 9'00

Otra Idem 12 Félix Casfro............... ...720
Otra Idem 14 Lorenzo Vallejo. . . -
Otra Calle de Herrerías 22 Marcos.Miera................264
Otra Calle Mayor 132 Alejo‘Camáchb . . • . 1.800^

i z3 de orga.nista; de la villa de 
/[ Çuzçurrita, por renuncia del 

Hallándose vacante la pía- { que. jI^a.Oj^ç»^;. <

los derechos do llipoteca y gastos deEs-
cíilb rá,

Madrid 19 dé Oclubie de 1858.-^ 
El Presidente, El. Marqués de la Vega 
de Afm¡jo.==El Secretario, Martin Gar
cia de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de... ..., enterado 
del aiiutiéi’o publicado con fecha de J9 
de Octubre último y de las condiciaflés 
yreiiuijl.os que se exijen para la venta 
en pública subasta del solar marcado 
con la. letra faquí la letra del solar que 
se rcmafhjBn el plano aprobado para la 

S reforma de lo Puerta del Sol, seçom- 
promele á abonar ó la Adminislracion la 
cantidad de (aquí la cantidad en letra) 
pór Id ádrj«Mciiwf de dfeho solar bajo dos 
espresados requisitos y condiciones ’

Fecha y firma.)

D/ fúan de 'Ar^dnaz, À àtor de Guer
ra honorario y Juez de primera instancia

tual en la Sala Audienci.a de es Le ¿Juzga do 
en el éspedienté de’Jconcüfso voluntario, á 
Jos biénés- dé Santo&'lbañez, vécino de-'es
ta Cindad, se .nombró Je unánime confbr- 
mida i por Síndicos |de dicho concurso á 
D Patricio Hernandéz y D. Narciso Mon- 
forte de .esta vecindad

Lo que se hace saber al público por me
dio defpresénte édícto pf^vihiendbsfegha- 
ga entrega á dichos Síndicos de cuanto 
corresponda.y pueda corresponder al cim- 
cursado;Santos Ibañez.

Dado en Logroño á -cinco dé Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=- 
Juan de Ardanáz.=Por mandado deS. S.', 
Plácido Aragon.

(lucen y q&e 
servirá de Opo 
(larala subasta
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miento- ha acordado prove
erla con la obligación de la 
Sa crib lía, labado y cosido de 
sil ropa , y la de enseñar 
gratuilamente música á cua
tro niños pobres del pueblo, 
designados por el Ayunta
miento y Cabildo: prefirién
dose á los pretendientes que 
fuesen sacerdotes, al que en 
caso de ser agraciado se le 
encargará la misa de A Iva 
en los dias de obligación, por 
cuyo trabajo se le darán seis 
rs. por cada una, y por la 
plaza de organista, la de siete 
rs. diarios.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el ter
mino de veinte dias, á con
tar del en que esle anuncio 
apareciere inserto en el Bole
tín oficial de la provincia. 
Cüzcurrita 7 de Noviembre 
de i^58.=Pedro Angulo So- 
lache.=iyictorino García, Se
cretario.

Parte no oficial.

Aim ISTERESAiNTE.
Los empresarios de las Di

ligencias de esta Ciudad á las 
de Burgos, Tudela y Vitoria, 
han acordado bajar los pre
cios de los asientos de sus 
coches, fijándolos en los que 
á continuación se expresan, 
y que regirán desde el dia 15 
de Noviembre.

Inte- 
Berlina. rior. Cupé.

j Burgos.. 100 70 50 
De Logroño á< Tudela.. 72 56 40 

(Vitoria.. 64 50 36

Logroño 7 de Noviembre 
de i858.

Sastrería de la Itiojaca.
Donato Bañares, profesor 

de corte, tiene el gusto de 
poner en conocimiento del 
público, que acaba de reci
bir un completo surtido de 
géneros de novedad para la 
presente estación, que por él 
mismo han sido comprados 
en las fábricas del Reino y 
del extrangero, y que cuan
tos se sirvan favorecerle con 

’sús encargos, encontrarán, á 
la par que perfección en la 
obra, una economía que na

da dejará que desear.
Dicho establecimiento está 

situado en la casa de los Se
ñores J. Blanco y Compañía, 
calle del Mercado, núm. 28.

En la confitería y cerería 
de D. Ramon Gonzalez, calle 
de Mercaderes, número 8,'en 
Logroño, se encuentra un 
gran surtido de ceras de to
das clases labradas y sin la
brar, con motivo de habere 
quedado éste con todas las 
existencias pertenecientes al 
difunto D. Juan Manuel Ve- 
lasco. Lo que hace saber por 
medio de este anuncio á to
das las cofradías, eclesiásticos, 
comunidades y demas que 
ántes se surtían de aquel; 
previniéndoles, que á los que 
gusten dirigirse á dicho esta
blecimiento se tratará de dar 
el mayor gusto posible.

Los pedidos de acciones de 
la Sociedad General Españo
la de Descuentos que acaba 
de crearse bajo los auspicios 
de la Compañía general de 
Crédito en España, se reci
ben en las oficinas de LA 
UNION y EL PORVENIR, 
Ronda del Muro, núm. 9, 
piso 3.®

El valor de cada acción es 
4,000 rs., y el primer desem
bolso el 2 5 por 100 ó sean 
5 00 rs.

EDIIUGION Pl.NTOHESCA,

PUBLICACION
A R A

PROSPECTO.

La educación déla juvefltud es d® 
un itileiéslan conocido para td porvenir de 
las naciones y el bienestar de las familias, 
que no hay para qué encarecerlo. Las im
presiones que recibimos en la primera 
edad, se graban en nueslra mente con 
caractères indelebles. Nada mas impor
tante, por lo mismo, que inspirar a los 
niños, bajo formas agradables, desde los 
primeros estudios, la afición a trabajos 
útiles, de manera, que al mismo tiempo 
que se desenvuelven su facultades físicas 
y morales, se dirijan sus deseoá hácia to
do lo grande y bueno, preparándolos así 
á las necesidades de la vida.

Contribuir á este fin, dentro de los 
límites del hogar doméstico, dando me
dios de Utiles lecciones á la madre cari
ñosa’, y al ayoinslruido.es llevar nues
tro grano de arena à la construcción de 
un edificio de interés social.

I Aunque nuestra publicación se dedica 
á la juventud de ambos sexos, no disi
mularemos nuestras simpatías á las ni
ñas, cuya ins rncion se descuida en Es
paña, por desgracia, mas que lo que de
biera: por eso en el estranjero la com- 
bersacion de las señoras es mas amena. 
En su obsequio daremos novelitas mora
les, corlas é instructivas, y alguna vez 
artículos de labores, cuyo,s grabados po
drán lomar en lugar de las láminas en
ciclopédicas las Señorasqnelosprefieran.

La Educación. Pintoresca para llenar 
su objeto, se propone presentará la vis
ta de la juventud deambos sexos, por 
medio .de laminas alegóricas y cua
dros enciclopédicos, las ciencias con 
sus aplicaciones mas usuales: las arles 
en sus diferentes oficio.s y detalles: la in- 
dusn-ia en susdiversas transformaciones: 
U historia en sus numerosas revolucio
nes, mezclados estos eslucios sérios con 
oh os asiinlos recreativos que sirvan de 
descanso á mas graves tareas.

A. esta enseñanza esterior, y á la que 
da forma corpórea, digámoslo así, una 
publicación pintoresca, por medió de 
imágenes, añadiremos esplicaciones cla
ras y sencillas en historietas, cuentos 
mótales, fábulas, y olios artículos ins
tructis os al alcance de su tierna edad.

Para ello contamos cou la cooperación 
de personas entendidas, á cuyos trabajos 
anadiréraos el legado que nos han deja
do los pasados siglus, tomando en la bi
blioteca del sabio de boluminosas enci- 
cbpedias todü lo que conduzca á nuestro 
pbjeto, para ponerlo entre las manos del 
inleresanle público á quien nos dirigi
mos: es decir, de las madres de familia 
y de la juventud de ambos sexos.

Como prueba, sino de nuestro acier
to; a lo menos de nuestro bien deseo y 
peiseverancia, podemos ya ofrecer el 
lindo lomo, con su índice y cubierta de 
color, que contiene los seis primeros 
meses de nuestro periódico. Los nom
bres de Fernán Caballero, Trueba, Pira’ 
la. Larrea, Tamarit, Arce, Viedma, y 
algunosolrosescriloresde conocida repu
tación literal ia, que no se han desdeñado 
de honrar con su firma nuestra humil
de publicación, ju.slifican la favorable 
acogida que nos dispensa el públicoilus- 
Irado, y que nos impone el deber de con
tinuai la con mayor esmero, procurar que 
cada diasea mas útil, mas moral, y mas 
instructiva.

Aprovechando losconsejos de algunos 
distinguidos profesores de instrucción 
pública, que nos han manifestado sus 
simpatías, y nos animan á perseverar 
con fé en nueslra empresa, proseguiré-

GÍ Plutarco délos Ninos.
Las biografías de los grandes hombres 

onecen un interes que les es peculiar: 
presentando á los jóvenes una infinidad 
de conocimientos históricos y conse
cuencias morales, hacen nacer en sus 
tiernos corazones el deseo de imitar tan 
nobles modelos.

Bu/fon de los Niños, interesando sus 
curiosidad con los detalles de la vida y 
propiedades de los animales, despierta su 
afición á los demas ramos de la historia 
natural.

Los artículos de viaje.*, les tamiliai izan 
con las costumbres de lodos los pueblos. 
Las Pirámides de Egipto, y otros monu- 
nienlosjigantéseos que han respetado los 
^•glos, fijarán en su memoria los recuer
dos de la anligüi'dad.

Los palacios de la opulenta Venecia 
les harán pensar en los tiempos delfeu- 
dehsmo en la edad media.

Y los vapores y ferro-carriles en los 
poitenlosos descubrimientos de la civi
lización moderna.

! En fin, mejorando la calidad delpa- 
■ pel, cuidando cada dia mas de la l)ue> 
i na ejecución y novedad en los grabadoí» 
. y siendo inmejorables las láminas, ncj 

proponemos que nueslra publicación 
pueda merecer el nombre de pequeg. 

j Ilustración, ó Ilustración de los Niñot

BASES DE LA PDBLICACION.

La Educación Pintoresca] se pública 
desde principio de Abril, por entregas 
de 46 paginasen 8.’francés, del lama- 
no de este Prospecto: á cada entrega 
cuando no lleve grabados en el testo’ 
acompaña úna. lámina litografiada. .Ca
da mes se reparte ademas otra eticick 
pedica de doble tamaño.

Entre las láminas]'aparteIdel teitó 
daremos en cada eslacion un 'Fiqurind, 
Modas para Niños.

Se publican cualro entregas ó núine- 
meros al mes,"

Los números de cada seis meses fot- 
maián un lindo lomo, para cuya encua- 
dernacion se repartirá un índice, con su 
cubmrla en papel'de color.

El tomo 4.° se despacha en la Admi- 
nistracion del periódico á los precios de 
gUscricion.

PRECIO DE SüSCRiClOW.

En Madrid 3 rs. al mes: 8 rs. Irimeg. 
Ire: 15 medio año.

Eli Provincias 12 ¡rs, trimestre- 20 
medio año.

Con las laminas enciclopédicas 6 qraba^ 
dos de Labores ~lén real mas al m6» 
respectivamente.

A las señoras Directoras de Colegios 
o maestras de niñas, que lo deseen si 
les enviará en lugar de lámina encielo- 
pedica un pliego de dibujos de bordadas 
y otras labores.

Los señores Directores de Colegio ó 
maestros de instrucción primaria^ que 
pidan cuatro suscriciones recibirán gra. 
lis la suya. •

Piivos oe sDaicio.i.
n En la Admintslracioníil 
Indico, calle de lasBuería», núm. «■ 
I eligí lili. Caballero de Gracia, núm 8' 
Librerías de Cuesta, .calle Mayor; Baillie 
Balliere, calle del. P, íncipe; Perez, calle 
i” PMieidad, Pasaje de

■ '-“I”’'’ “"•’'I®* ûrmen, núm. 
T-.L®?Î-®“' <1® I® Victoria;. San. 
chez. Rubio, calle de Carrelas, núm. 31; 
Dochao, calle de Jacomotrezo. ?

En Proviiscias. En I rs:principales Li
brerías y Administraciones de Coïréos, 
ó directamente remitiendo el impóVtó'en 
libranzas sobre Correos ú olras íe fácil 
cobro, en carta franca con sjobre^abAd- 
rainislrador del Periódico ó en sellos, 
en carta cenificada.

Se suscribe en Logroño en la Impren* 
4 I Domingo Kuiz, ca-

le del Mercado frenteáportales núm. 34.

LOGROÑO.- IMP. DE RÜIZ.
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